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                          RESOLUCIÓN GENERAL N° 2031 
 
VISTO: 
 
               La Ley Provincial N° 3127-F, promulgada por Decreto Provincial N° 555 
del 4 de mayo de 2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
               Que ante la  emergencia sanitaria por la pandemia generada  por el virus 
COVID-19, y con el objetivo de proteger la Salud Pública,  el Poder Ejecutivo 
Nacional dispuso mediante Decreto N° 297/20 y normas complementarias, el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” de la población, adoptando  idénticas 
medidas y en igual sentido el Poder Ejecutivo Provincial; 
 
               Que, entre las consecuencias más relevantes de las restricciones a la 
circulación y las medidas de aislamiento preventivo, se advierte las que afectaron  
a  personas vinculadas al sector informal de la economía y los monotributistas  de 
bajos recursos que han sufrido  una severa reducción de los ingresos 
provenientes de sus actividades económicas,  durante el período de cuarentena 
dispuesta con motivo de la pandemia citada; 
 
                Que, en razón de lo anterior, el Estado Provincial, mediante la sanción 
de la Ley Provincial N° 3127-F, ha procedido a bonificar el cien por ciento 
(100%) del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional de la Ley 666-K, 
correspondiente al período fiscal marzo de 2020, a aquellos contribuyentes 
locales encuadrados en las categorías A y B del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes - Ley Nacional N° 24977 – (Monotributo); 
 
            Que además la Ley citada, prevé que la Administración Tributaria 
Provincial reglamentará  la aplicación y el alcance de  lo previsto en el artículo 1º 
de la misma y que dictará las normas  complementarias que resulten necesarias 
para su implementación;   
 
               Que atento a lo expuesto, resulta necesario establecer las formas, 
plazos, requisitos y condiciones que deberán cumplir los contribuyentes y 
responsables a fin de usufructuar  el  beneficio de la Ley indicada supra; 
 
               Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de 
Recaudación Tributaria e Informática y sus dependencias;  
 
               Que en orden a las atribuciones conferidas por el artículo 2º de la Ley 
Provincial Nº 3127-F y por el Código Tributario Provincial – Ley 83-F t.o.,  se 
procede al dictado de la presente para una correcta aplicación de la Ley; 
 
               Por ello; 
 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Bonifícase el cien por ciento (100%) del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos y Adicional 10% -Ley Provincial N° 666-K , devengado en el período fiscal 
marzo de 2020, para los contribuyentes locales de la Provincia del Chaco 
incluidos en el artículo 2° del anexo de la Ley Nacional N° 24977 -Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) - sus modificatorias y 
complementarias, registrados al 1 de marzo de 2020 en las categorías A y B,   por  
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los motivos citados en los considerandos de la presente. 
 
Artículo 2°:  Para acceder al beneficio del artículo anterior, los contribuyentes 
deberán cumplir con el deber formal de presentación de la declaración jurada 
correspondiente, mediante la confección del formulario AT N° 3099, accediendo al 
Sistema de Gestión Tributaria con CUIT y Clave fiscal desde página web  
http://atp.chaco.gob.ar/ de este Organismo. El plazo máximo de presentación para 
el goce de la bonificación otorgada por Ley 3127- F, será el 31 de diciembre de 
2020. 
 
Artículo 3°: El Beneficio se reflejará en la cuenta corriente del contribuyente con 
el concepto   “Bonif- Art. 1º -Ley 3127-F”.  
 
     Los saldos por el concepto “Bonif- Art. 1º -Ley 3127-F” podrán consultarse en 
el Sistema Gestión Tributaria – Declaraciones juradas – AT 3099 Ingresos Brutos- 
Confeccionadas - Opción Saldos -. 
 
     El contribuyente que hubiere presentado y abonado la declaración jurada del 
anticipo 03/2020, podrá deducirse el beneficio respectivo conforme los saldos 
reflejados en el concepto “Bonif- Art. 1º -Ley 3127-F”.,  en el  periodo 04/2020 o 
sucesivo,  en  el ítem de la declaración jurada:  Saldo a favor anterior Ingresos 
Brutos y Saldo a Favor anterior Adicional. De igual manera deberá proceder en 
caso que la declaración jurada del anticipo 03/2020, hubiere dado saldo a favor 
del contribuyente. 
 
      En el caso que, a la fecha de vigencia de la presente resolución, el 
contribuyente hubiere presentado la declaración jurada del anticipo 03/2020 y no  
abonado el saldo a pagar resultante, queda excluido de dicho pago siendo tal 
exclusión, cómputo efectivo del beneficio otorgado. En caso que el saldo a pagar 
resultante sea inferior al beneficio citado, la diferencia será reflejada en la cuenta 
corriente bajo el concepto “Bonif-Art,1º-Ley 3127-F” y podrá deducirse en el  
periodo 04/2020 o sucesivo.  
 
Artículo 4°:  Si, como consecuencia del cruce de datos con la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, se detectará inconsistencias en la categorización 
de los contribuyentes ante esta Administración Tributaria que impliquen la 
improcedencia del beneficio del artículo 1°, se procederá a requerir el 
complimiento del deber material de pago y a la aplicación de la sanción 
establecida en el punto 07 de la planilla anexa a la Resolución General N° 1552 – 
t.v.– de acuerdo a lo establecido en el artículo 32° del  Código Tributario 
Provincial – Ley Provincial N° 83- F  – ( t.o). 
  
Artículo 5º: Las disposiciones de la presente resolución, tendrán vigencia a partir 
del 20 de mayo de 2020.   
 
Artículo 6°: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración 
Tributaria Provincial. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 

http://atp.chaco.gob.ar/
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ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 19 de Mayo de 2020 
 
Hay tres (3) firmas que dicen: C.P. JORGE DANILO GUALTIERI – 
ADMINISTRADOR GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – 
Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c DIRECCION TECNICA JURIDICO ATP- Cra. 
GALLARDO Gladys Mabel- A/C DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA-ATP 
 
 

   
                      

 
 
 
 
 
 
 
 

 


